
1.—1958

: ingre-
-io an-

ntos a 
’’uega

OLETIN
1-El DELAPROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.—VA.—N.”

OFICIAL
DE VALLADOLID

-685

ROS 
RES.J

). je- ■ 
de

' llal-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio ...... 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60. —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción delà ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permánecerá hasta el recibo ’del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

ROLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Presidencia del Gobierno

sa-

ir-

!6

| ORDEN de Í3 de marzo de Í96Í por la 
| qve se modifica el artículo 20 del Reglan. 
1 mentó de 31 de julio de 1952 que regula 
| las condiciones de la leche destinada 
1 al abasto público y de las Centrales 
| Lechérás. («Boletín Oficial del Estado» 
| del día 22).

| Exemos. Sres.:
\ El concepto de «leche esterilizada», sin
| otros adjetivos, corresponde, de acuerdo 
1 con lo dispuesto en el Decreto de Centra- 
j les Lecheras de 18 de abril de 1952, y 

Reglamento para su aplicación de 31 de 
julio del mismo año, al producto' que 

I partiendo de la leche natural reúna las 
características fijadas en el artículo 3.° del 

| mismo Reglamento,, y concretamente en 
\ su composición ha de tener un porcentaje 
\ mínimo de'3 por 100 de materia grasa.
1 Pero habiéndosc producido algún equí- 
| voco en el comercio de aquélla y de otras 
| cla.§cs de leche, se estima conveniente que 
\ el consumidor tenga conocimiento exacto 
j del tipo de Leche Esterilizada que, por 
1 exigencias de determinados regímenes alí- 

mcnticios', pueda tener porcentajes grasos 
i inferiores al tres por ciento; mantenién- 
| dose lo dispuesto respecto de los restantes 
L tipos de-leche, que no pueden ser objeto 
| de deducción alguna, a pretexto de supo- 
| ncr que aquel porcentaje permite dismi- 
j nuir la riqueza grasa del producto natural, 
| que a su vez debe llegar a las Centrales' 
1 Lecheras sin ninguna clase de adición y 
j deducción de los elementos que la com- 
| ponen. '
j En su consecuencia, esta Presidencia, a

propuesta de los Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer: .

El artículo 20 del Reglamento por el 
que se regulan las condiciones de la leche 
destinada al abasto público y de las Cen
trales Lecheras, aprobado por Orden con
junta de los Ministerios de la Gobernación 
y de Agricultura de 31 de julio de 1952, 
queda modificado y redactado como sigue:

<fArtículo 20. — La Leche Esterilizada 
cumplirá ineludiblemente con las siguien
tes condiciones:

a) Partir de la natural con las caracte
rísticas fijadas en el artículo 3.°, excepto 
el tiempo de reducción, que será de tres 
horas como minimo.

b) Las operaciones previas.a la esteri
lización, de limpieza de la leche por filtro 
o centrífuga, de homogeneización y enva
sado en botellas limpias, asépticas, de 
cierre hermético y capacidad máxima de 
un litro.

c) Llevar en forma clara y indeleble el 
nombre del Centro esterilizador en el 
cuerpo de la botella, el mes y año en que

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1961. — Carrero,

Exemos. Sres. Ministros de la Gobernación 
y de Agricultura.

OKimnilAdOll PBQVinCIAL

GOBIERNO CIVIL
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se ha efectuado* la 
cierre de la misma» y 
cuerpo del envase la 
Esterilizada.

Se admite la venta

esterilización - en el 
en el cierre o en el 
indicación de Leche

de leches esteriliza-.
das que hayan.sido normalizadas á 
centajes grasos inferiores al 3 por 
siempre que cumplan, además de las 
diciones, anteriores, con la siguiente:

por- 
100, 
con-

d) Llevar, en forma clara c indeleble, 
en el cuerpo de la botella la indicación 
de «Parcialmente desnatada» seguida del 
correspondiente porcentaje graso, cuando 
éste sea del 1 del 100 o esté comprendido 
entre dicho valor y el 3 por 100, o simple- 

,mente la indicación de «Desnatada» cuan
do.sea inferior al 1 por 100».

CIRCULAR

El Ilmo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, con fecha 21 de los co
rrientes, dice a este Gobierno Civil lo 
sigufente:

«Exemo. Sr.: La organización corporati
va de los Peritos Agrícolas, establecida 
por la Orden ministerial de 27 de noviem
bre de 1947, se nge en la actualidad, por el 
Reglamento Orgánico de los Colegios Ofi
ciales de Peritos Agrícolas de España y 
del Consejo General de dichos Colegios, 
aprobado por Orden de 9 de julio de 1951,

Según el artículo 30 de dicho Reglamen
to, los Colegios Oficiales de Peritos 
Agrícolas estarán constituidos obligatoria- ' 
mente por todos los Peritos Agrícolas que 
ejerzan la profesión libremente; y a ellos 
incumbe, según los números 1, 2, 3, 4 y 6 
del artículo 32, defender los derechos y el 
prestigio de los Peritos Agrícolas; ostentar 
la representación legal de los colegiados 
ante las Corporaqiones y Entidades loca
les; perseguir ante las Autoridades y Tri
bunales competentes el intrusismo profe
sional; designar los profesionales que 
hayan de desempeñar los trabajos, y emi
tir los dictámenes, informes y consultas 
que les sean pedidos por el Estado, Cor-, 
poraciones oficiales o Entidades.
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Asimismo son de especial interés los 
articulos 31 y 109 de dicho Reglamento, el 
primero de los cuale¿ dice que en cuanto 
los Colegios de Peritos Agricolas tengan 
conocimiento de un acto cualquiera de 
intrusismo o de la existencia de Peritos 
Agrícolas que no estando colegiados ejer
zan la profesión, darán inmediato conoci
miento al Gobernador Civil o Autoridad 
competente, a los fines de imposición de la 
sanción que fuere procedente, y el segun
do, que los acuerdos de suspensión en el 
ejercicio profesional e inhabilitación se 
comunicarán al Gobierno Civil, Jefatura 
Agronómica y Autoridades judiciales co
rrespondientes, para su efectividad.

En su virtud, ruego a V. E. que de acuer
do con lo prevenido en el artículo 17 del 
Decreto de 10 de octubre de 1958, cuide 
que en la provincia de su mando se cum
plan rigurosámcnte los preceptos anterior
mente indicados, que deberán ser recorda
dos mediante la publicación de ,la oportu
na Circular en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.»

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid, 20 de marzo de 1961,—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

' 887
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CEINOS
Cumplidos todos los trámities .'lega

les y reglamentarios, se saca a públi
ca subasta el aprovechamiento de los 
pastos de 'los prados de este Ayun
tamiento^ bajo los tipos de tasación 
siguientes: ■

Prado de “La Huelga”, 14.500 pe
setas.'

Prado '“Fuente Santiago”, 60.000 
pesetas. • ,

Prado “San ’ Martín”, 18.000 pesetas. >-^
Praúb “Vivero de Villa”, 600 pe-/ ? 

setas., (
Prado de “Villa”, 8.900 pesetas.. 5
TotaL 102.000 .pesetas.
No se aidmitirán proposiciones que, 

no cubran, como- mínimo, el tipo. de’ 
tasación de cada pradera'. ,

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que' obran en el ex
pediente, estarán de manifiesto al pú
blico, en la. Secretaría del Ayunta- 
mionto, durante las horas de oficina, 
de once a una, en los 4ía® laborabres.

Los licitadores consignarán previa- 
miente en la Depositaría municipal o 
en' la Caja Cenera! de Dc^pósitos ó .en 
sus Sucursales^ la cantidad que, en 
conceptio' de garantía provisional, ha
ce referencia el pliego 'de condicio
nes en «u norma décima, y acoinpa-

ñarán a la proposición el justificante 
que lo acredite.

Las proposiciones, con 'sujeción ai 
modelo, que al final se inserta, se pre- 

, sentarán, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina de once 
a una, en sobre cerrado y lacrado, 
con indicación de que contiene lici
tación para tornar parte en la ¡subasta 
para el aprovechamiento de los pas
tos de' los prados de este Municipio, 
desdé 'él siguiente día al en que apa
rezca inserto este anunOio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y hasta 
das doce horas del día anterior a la 
apertura de plicas que, como se in
dica en el pliego- de 'condiciones, se. 
verificará al día Siguiente hábil en 
que se cumplan, también -hábiles, 
veinte ¡días, , a partir del siguiente al 
eri' que se inserte este anuncio ,en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a ; 
cuyo acto quedan notiñoados todos ■ 
-los licitadores.

^MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, de edad, esta
do..., profesión..., y vecino de..., en
terado ¡del pliego de contriciones por 
■el que ha de regir la .subasta para 
él a-provecham.iiento de las praderas 
de este Ayuntamiento, así como de 
los demás documentos obrantes, en el 
expediente, se compromete a satisfa- ' 
cer la cantidad total de... pesetas por 
el prado -o prados siguientes..., y por 
el tiempo que se marca en el pliego 
de condiciones. ' ■

Se acompaña resguardo de 'haber 
efectuado el depósito como garantía 
provisional ¡de...- pesetas que se exige’ 
en el pliego de ¡condiciones, así Como 
tambié-n una ‘ declaración jurada de 
no estar incurso de incapacidad e in
compatibilidad.

.(Ee;cha y firma del licitador) 
"‘■Geiños,. 27 de) marzo de 1961.—El 

alcalde, Isacio fOnn-os. '
. ' 930-688

G-AT^l^ DE CAMPOS
En virtud de lo acorda¡do por el 

‘Ayuritamientb^-en- sesión del día 21 
del presente .mes y habiéndoise anün- 
ciado debidamente la exposición al 
público dei oportuno pliego de con-, 
diciones sin que se haya producido 
'reclamación, se anun-cia al público la _ 
subasta para -el aprovechamiento de 
.los pastos de los prados de propios 
de este Ayu'ntamiento, bajo el tipo 
de treinita y cuatro mil trescientas 
ochenta y una pesetas con noventa 
y dos céntimos (34.381,92).

La. subasta se verificará en esta Ca

sa Consistorial en la forma di-spuesta ^ 
¡en el pliego de condiciones, que jun- P' 
to con los ¡demás documentos estará 
expuesto en- la. Secretaría de este j -^ 
Ayuntamiento para conocimiento de r ^ 
las personas que deseen interesarse 1 ‘̂ 
en la indicada subasta, la cual tendrá 1 P 
lugar el príme'r día hábil una vez H '^ 
cumplidos los veinte, también hábi- 1 ,í 
les, a -contar' desde el siguiente al de ».? 
la inserción de este anuncio en el | 
“Boletín Oficial” de ^sta provincia, a L. 
las doce horas. n

Las. propiosiciones podrán presen- ■'" 
társe en los días hábiles durante las ' ■■ '' 
horas de oficina, desde ¡el siguiente, al 
én que apárezca este anuncio- en el 
“B-oletín Oficial” hasta el anterior a 'I 
la celebración, de la subasta. '

Los pliegos que contengan las pro
posiciones, irán bajo sobre cerrado, 
a. satisfa-cción ¡del presentador, en cu
yo anverso deberá baUarse escrito, lo 
siguiente: “Proposición para tornar 
parte ¡eñ la subasta para el aprove
chamiento de pastos de los prados 
de -est e Ayuntamien to-, , ■

MODELO DE PgOPOSICION

Don..., de... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con residencia ñ 
en..., calle... número'.., bien entera
do del pliego de condiciones que ha 
de regir en la ¡subasta para el apro- 
vechámiento de los pastos de los pra- 
-dos de propios de este Ayun-tamien- 
tO',' ofrece la cantidad de... pesetas ... 
■céntimos (en letra).
" ' . (Fecha y firma del proponente)
' 'Gatón de Cañipos, 24 de marzo de 

,1961.—-El alcaide, Eoequiél Alvarez.
896-689 ,

GOMEZNARRO
óA’Eusebio''Sañz Cendón, alcalde- 

^^i^^-âi'én,fê’-''’'dtei‘ Ayuntamiento ' de 
' Gomeznarro (Valladolid).
Hago sa¡b¡er : Que terminado el pa

drón de habitantes de ¡este Munici
pio, con refierencia al 31 de ¡diciem
bre de 1960, se halla expuesto al pú-. 
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 

, para oír recla-maoion-es.
Lo que se hace público pa-ra gene

ral .qanocimiento.
, Gomeznarro, 20 de marzo de 1961. 
El. alcalde-presidente, Eusebio Sanz. 

868-690

'LAGUNA DE DUERO. '

El primer ¡día hábil, a las doce ho
ts, una vez transcurridos diez 'días 
ábiles desde la .publicación del pre-
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testa 
jun- 
'tari 
este 
'de 
arse 
tdrá 
vez 
^M- 
' de 
t el 
ta

sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, .^tendrá lugar la subasta de 
limpieza general del cauce de la 

.laguna, bajo el tipo de 49.999 pese- 
- tas, en estó Casa Consistorial, con 

arreglo al pliego de condiciones. El 
plazo' para presentar proposiciones 
terminará el último día 
preceda a la subasta, a 

hábil que 
las trece

fe

;en- 
las 

í al
el

■’■n 
do, 
CU- 
)Io 
lar 
ve
tos

"ai 
áa 
'a- 
ia 
"0- 
a- 
n-

*-
i^

Z.

19

horas. i
Laguna de Duero, 23 de marzo de t 

1961.-tEI alcaide, G. Herrera.

3*' s-'. 860-6^1

^^Cí^adá® las cuentas del Presu
puesto ordinario de 1969, las de Ad
ministración del Patrimonio munici-
pal, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con tos documentos, justificativos, 
a. fin de quq, durante dicho plazo y 
los ocho días siguientes al. rhismo, 
puedan formularse las observaciones, ' 
reparos y defectos que juzguen, per-, 
tinentes, según se dispone eñ el ar
tículo 790 de la bey de Régimen 

''Local.
Matilla de tos Caños, 21 de marzo 

de 1961.—El átoalde (ilegible).
' / 869-6921

e

MORALEJA DE LAS PANADERAS
Don Claudio Martín Gómez, alcalde- 

presidente ddl Ayuntamiento de 
Moraleja de las Panaderas (Valla
dolid).

Hago saber: Que en este,Ayunta
miento de mi cargo y el día 8- de 
abril dg 1961 y hora de las trece de 
su mañána, tendrán lugar, bajo plie
go cerrado, las subastas qué' a . conti
nuación se detallad.

1 .^ Subasta de 33 cárceles de le
ña, con un volumen de 99 metros cú
bicos, bajo el tipo de' tasación de 
catorce mil ochocientas cincuenta pe
setas (14.859), más el 10 por 100 de) 
la diferencia entre esta cantidad y el 
importe total del remate para mejo
ras, ingresando además la cantidad 
de 914,03 peinetas como abono de in
demnizaciones ai Distrito Forestal 
de Valladolid

2 .®’ Subastó de 1.558 cargas de ra- 
majé, con un volumen, de 373,920 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación 
de veintitrés mil trescientas setenta 
pesetas (.23.370), además del 10 por 
100 de la diferencia de esta cantidad 
y el importe total del remate, para 

5

mejoras, ingresando además 1.225,49 ■ 
pesetas como abono de 'indemnizacio
nes al Distrito Forestal de Valla
dolid.

Los anuncios de estas, subastas y ? 
tos reintegros de sus expedientes, se- ' 
rán de cuenta del rematante o adju- i 
dicatario, en su caso, exelusivámente., ’

Lo que Se hace público para gene- j 
ral conoicimiento f

Moraleja de( las Panaderas, 29 de j 
marzo 'de 1961.—El alcalde-preside^- i 
te, Claudio Martín. • ? .1 

857-693 ;

MORALEJA^, DERLAS PANADERAS 
tóWn r^^^^'^artín Gómez, alcalde- 
^^r^idente del Ayuntamiento de 

Moraleja de las Panaderas (Valla- 
dolid).

Hago saber: Que en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, y por espacio 

. de quince días, se halla expuesto al 
público el padrón municipal de ha
bitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1969, para oír reclama- 
ciones.' '

Lo que' se hace público para gene
ral conocimiento.
...Mioraleja dé' las Panaderas, 29 de 

)Ibarzo de 196Í.—El álcálde-presiden- 
f te, Claudio Martín.

35
867—694

" OLMEDO
El día 15 del próximo mes de abril 

y hora de las trece, tendrá lugar en 
el Salón de Actos públicos de estó 
Casa Gonsistorial, la segunda subas
tó del- aprovechamiento de 1.639 to
cones, que cubican 264,359 metros cú
bicos de leña, en el monte “Mohago”, 
de estos propios, por el tipo de lici- 
tación de trece mil 
y siete pesetas con 
mos (13.217,50).

Las proposiciones.

dospientas diez 
cin,cuenta cénti-

reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, podrán 
presentarse en estó Secretaría hasta 
las catorce horas del día anterior, 
acompañando a las mismas la decia- 
ración. jurada prevista en el artículo 
39 del Reglamento' de Contratación 
y el resguardo de haber ingresado 
en esta Depositaría el 5 por. 199 de 
la ''tasación.
' El pliego^ dé condiciones se halla 
de manifieáto en la Secretaría de este 
Ayuntaniien to.

Q'hpedo, 24 de marzo de 1961.—EI 
alcalde, Eusebio 'Valero.

892-695

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Formado el padrón de habitantes 

de este Municipio, con referencia ,al ■ 
31 de diciembre de 1960, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a!l objeto de oír recia- 
mac iones.

-La’ Pedraja '^de Portillo, 22 de mar-
-El alcalde, C. Canta-zo de 1961, 

lapiedra..
877-696

PORTILLO

A las horas que a oontinuaoión ■ se 
dirán del siguiente día hábil en que 
se cumplan veiríte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al . en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Ofidial” de esta provincia, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales las 
prim¡eras subastas pará el aprovecha
miento, de los productos que se 
cen, en tos montes que también 
indican. ■

A las diez, la de 7.900 cargas 

di
se

de
ramajes, en el monte “Llano de San 
Marugán”, ■ equivalentes a 1.264 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación 
de 3Í.600 pesetas

A las doce, la de 24 cárceles de le
an gruesa, en el mismo monte' que, la 
anterior, equivalentes a 72,000 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación 
de 14.400 pesetas.

Las Ucitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siend^o 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para poder tornar parte en 
las subastas. /•

El plazo se iniciará con la publi
cación del primer anuncio y conclui
rá el último día hábil anterior al do 
la aeprtura de pliegos y hora de las 

' trece.
Los piegos de condiciones y presu- 

.puestos de indemnizaciones, se ha
llan de, manifiesto en la Secretaría da 
este Ayunitamiento, donde podrán ser 
examinados durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Portillo, 22 de)marzo de 1961.—El 
alcalde, A. Sanz, i

875-697

COMQNIDAD DÊ ViLLA Y TIERRA 
^^^'' - DE RóMtÍLLO

A las horas que a continuación se 
■ dlirán del siguiente día hábil en que 

se cumplan veinte, también hábiles, 
/ contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales las

©íílU í»'-‘’
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primeras- subastas para el aproevcha- 
máento- de los produetos que se di
cen, en les montes que también se 
indican, ,

A las once,, la de 5.120 cargas de 
ramajes, en el monte “Marinas”, nú
mero 21, con 819 metros cúbicos, ba
jo el tipo de tasación de 20.475 pe
setas.

A las trece, la de. 14 cárceles ^ le 
ña gruesa, con 42 metros cúbicos, y 
10.282 cargas de ramajes, con '1.645 
metros cúbicos, en el monte “Ros
que”, bajo el tipo de tasación de 
49.525 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación ' para tornar parte en las su
bastas.

El plazo se iniciará con la' publica- 
. ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al de la 
apertura de pliegos y hora de las 
terce. <

Los pliegos^ de condiciones y .pre
supuestos de, indemnizaciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este A^ntamienio, donde podrán 
;ser‘'examinad^ ^durante los días y 
Abras ' hábiles de bocina.
i Portillo, 22 ede^iharzo de 1961.—El 
alcalde-presidente. A- Sanz.

TÍIASP^IÑEDO

El día 14 de abril y hora de las 
trece, tendrá lugar la 'tercera subas
ta del aprovechamiento de 327 pinos 
del monte “Pinar de la Dehesa”, de 
estos propios, conforme al anuncio 
del “Boletín Oficial, de la provincia 
número 84, de 13 de agosto de 196(1, 
bajo el tipo de tasación de 22.325 pe
setas, más gastos de gestión técnica, 
marqueo y expediente.

Las proposiciones se presentarán 
veinticuatro horas antes del día se
ñalado, en la Secretaría del Ayun
tamiento'. -

Traspinedo, .22 de marzo de 1961.— 
El alcaide. (ilegible).

864-699

. VALQlM LA BUENA

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a públicg. subasta la enajenación 
dé 90 Chopos, 8 mimbrajo y 2 álamos, pro
piedad de este Ayuntamiento, sitos en el 
«Soto de Villa», de este término mu

nicipal.
El pliego de condiciones se halla ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días laborables 
y horas de oficina. .

Las proposiciones se presentarán en este 
Ayuntamiento (Secretaría), desde el mis
mo día en que aparezca inserto este anun
cio en el-«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se celebrará en la 
Casa- Consistorial, a las doce horas fiel 
día siguiente hábil de cumplirsc los diez 
día.s hábiles de la publicación de este 
anuncio.

Los licitadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal, en concepto 

. de garantía provisional 3.175 pesetas (5 por 
100 de la tasación).

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que se inserta, acreditando el estar en 
posesión del cernet correspondiente.

MODELO DE PROPOSICION

. Don...., con residencia en...., provin
cia...., de estado...,, de.... años de edad, 
bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de. regir para la subasta relativa al 
aprovechamiento de 90 chopos (números , 
1 a 50 y 231 al 270,. ambos inclusive), 8 
mimbrajo (números (1 ál 8 inclusive), y 2 
álamos (números 1 y 2), propiedad de es^ 
Ayuntamiento, sito en el «Soto de Villa», 
de este término municipal, se compromete' 
a efectuarlo con sujeción a todo lo esti
pulado en el pliego de condiciones por la 
cantidad de....pesetas, a cuyo efecto tiene 
despositada la fianza del 5 por 100.

(Eecha y firma del proponente)
1 Valoria la 'Ruena, 22. de marzo de 1961. 

El alcalde, Teodomiro Blanco Díez.
863—700

1 f yV^'

' „ ^'A BUENA

eGuifípÚdos ' los trámits reglamenta- 
fiios, se saca a 'pública subasta la ena
jenación de 180 chopos, 12 mimbra- 
jo® y ,8 álamos, propiedad de este. 
Ayuntamiento, sitos en el Soto de 
Villa, de 'este término municipal.

E'l pliego de condiciones se halla 
expuesto al público, en la Secretaría ' 
de este Ayuntamienito, durante los . 
días laborables y horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde el mismo día en que aparezca 
inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. .

La aperturá de pliegos se celebra
rá en la Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente hábil de cum
plirse los d'iez días hábiles de la pu
blicación dC' este anuncio.'

Los licltadiores consignarán preVia-. 
mente .en lá Depositaría municipal,, 
en concepto, de garantía provisional, 
6.325 piesetas (5 por 100 de la tasa
ción). '

Las" prcuposáciones se ajustarán ai 
modelo que se inserta, acreditando 
estar en posesión del carnet corres- 
pon'diente., .

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con residencia, en..., pro
vincia de..., de estado..., de... años 
de edad, .bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir para la 
subasta relativa ai aprovechamtiento' 
de 180 chopos (númerois 51 ai 230, 
ambos inclusive), 12 m'imbrajos (nú
meros 9 al 20, ambos inclusive) y 8 
álam'os (números 3 ai 10, ambos in
clusive), propiedad de ese Ayunta
miento, al sitio Soto de Villa, de esté 
término municipal, se compromete' a 
efectuariio con .sujeción a todo lo es
tipulado en el pliego de condicá:ones 
P0'r ia" cantidad de... pesetas, a cuyo 
efecto tiene depositada la fianza ipro- 
visional del 5 por 100.

f’ (Eecha y -.ñ^ma 'del proponente)
Valoria la Buena, 28 de marzo de 

1961.:—El alcalde, Teodomiro Blanco. 
863-701

«C/g^- ' VILLABRAGIMA
.El día 3 del próximo mes- de abril, 

tendrá lugar, a las doce horas, la ter
cera 'subasta de los pastos de la pra
dera titulada “Las Arribas”, pudien
do 'ser examinado el pliego de. con
diciones- en la Secretaría de este. 
Ayuntámiento.

El tipo de' tasación es de un 10 
por 100 inferior al de ia segunda su- 
ba'sta, o sea 'doscientas setenta mil . 
pesetas, por los cuatro años de dura
ción dél contrato

El plazo para.la admisión de plie
gos termina el día 1 de abril, a las 
diieciocho horas, y se presentarán de- 
bidamente reintegrados.

^^Villabrágima, 21 de marzo de 1961. 
•’Él alcaide, Eustaquio Núñez.
’ A , 865-702

VILLABRAGIMA

^'^úféccFo^doi'el ' padrón municipal 
d^'^Jiabiitanfés, . con referencia al 31 
de diciembre de 4960, queda de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de esto Ayunta'miento, por término 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones, si procede.

Villabrágima, 22 de marzo de 1961. 
S^ailcalde, Eustaquio Núñez.

, -866-703

: IMPRÍNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAS
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